
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES – PEREIRA, RISARALDA 

 

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE DOS DÍAS 

 

 

ART. 110 Y 391 C.G.P. 

 

 

 

PROCESO: REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 

DEMANDADO: ORLANDO RAMIREZ GIL 

RADICADO:   66001-41-89-001-2020-00342 -00.  

ASUNTO:    TRASLADO EXCEPCIONES DE FONDO 

LADO:              TRES (3) DÍAS 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

  

El presente se fija en la Secretaría del Juzgado hoy catorce (14) de julio de dos 

mil veintidós (2022), siendo las siete (7:00 a.m.) de la mañana, por tres días, y 

correrá a partir del día hábil siguiente. 

 

                                                 
 

GLADIS ESTHER TORO ARISTIZÁBAL 

SECRETARIA 

 

 

DESFIJADO: EL 14 DE JULIO DE 2022,  A LAS 4:00. P.M.  

 

 

                                          
 

GLADIS ESTHER TORO ARISTIZÁBAL 

SECRETARIA 



8/6/2021 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdkYWM2MzNiLWRiNzYtNDRjNi04YThkLTk5MTUzYTAwZjVhYgAQAM95%2FeK0O%2FdDn812reP4e… 1/1

Fwd: PODER PARA CONTESTAR DEMANDA REVINCIDATORIA

Ayudas Juridicas S.A.S <ayudasjuridicascolombia@gmail.com>
Vie 4/06/2021 1:54 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Risaralda - Pereira <j01pccmpereira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (13 MB)
1. PODER CONTESTACIÓN REIVINDICATORIO.pdf; 2. TARJETA PROFESIONAL DR JUAN CAMILO OROZCO C..pdf; CONTESTACION
DEMANDA RAD 66001418900120200034200.pdf; 1.TARJETA PROFESIONAL DR FABIAN ANDRES VELEZ M..pdf; 4.PAGO
IMPUESTO PREDIAL.pdf; 3. PAGO FACTURAS DE SERVICIOS PÚBLICOS.pdf;

Buen día;
cordialmente nos permitimos adjuntar contestación a demanda impetrada por la CENTRAL DE
INVERSIONES S.A "CISA", en contra del señor ORLANDO RAMIREZ GIL, demanda identificada bajo el
radicado:  66001–41-89-001-2020-00342-00  

---------- Forwarded message --------- 
De: ORLANDO RAMIREZ GIL <orlandoram.gil@gmail.com> 
Date: jue, 3 de jun. de 2021 a la(s) 14:21 
Subject: PODER PARA CONTESTAR DEMANDA REVINCIDATORIA 
To: <ayudasjuridicascolombia@gmail.com> 

Buenas Tardes Doctor

Adjunto el poder que me requirió para contestar la ddemanda.

Gracias!!

--  

Fabián Andrés Vélez Montes 
Abogado
Representante Legal

Datos de contacto:
Celular           3225450281 
Facebook:      Ayudas Juridicas SAS 
Instagram:     @ayudasjuridicascolombia

mailto:orlandoram.gil@gmail.com
mailto:ayudasjuridicascolombia@gmail.com


 

 

Señores; 

JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
E.S.D 

 

 

Asunto:  Contestación Demanda Declarativa Reivindicatoria. 
 

Demandante:  Central de Inversiones S.A CISA 
Demandado: Orlando Ramírez Gil. 
Radicado:  66001–41-89-001-2020-00342-00 

 

 
FABIAN ANDRES VELEZ MONTES, identificado con la cedula de 

ciudadanía N°1.088.006.545, Abogado en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional N°307.733 del C.S de la J, y  JUAN CAMILO OROZCO 

CABRERA identificado con la cedula de ciudadanía N°1.110.538.581 de 
Ibagué, Abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

N°295.947 del C.S de la J, actuando en nombre y representación, 
conforme a poder conferido por el señor ORLANDO RAMIREZ GIL, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía N°4.511.182, presentamos 
Contestación a Demanda Declarativa Reivindicatoria interpuesta por 

Central de Inversiones S.A. 
 

FRENTE A LOS HECHOS 

 
PRIMERO: Es Cierto, conforme al acta de entrega de inmueble N° 033 

del 06-12-2011 aportada. 
 

SEGUNDO: Que se pruebe, no le consta a nuestro representado. 
 

TERCERO: Que se pruebe, no le consta a nuestro representado. 
 

CUARTO: No le consta a nuestro representado, toda vez que este ha 

estado domiciliado en la calle 69, avenida 30 de agosto N° 56-138 int 
lote#15 con código catastral 6600101090000001100025 y matricula 

inmobiliaria 290.132184, durante treinta y dos años y donde ejerce 
actividad comercial no formal desde hace 12 años, en específico un 

vivero de plantas y actualmente vende baldes y recipientes plásticos, 

usufructuándose así de estas actividades para su sustento. 
 

QUINTO: No le consta a nuestro representado. 

 



 

 

SEXTO: No es cierto, nuestro prohijado ha hecho posesión material de 

este inmueble desde hace treinta y dos años (32), con ánimo de señor 
y dueño, aunado a ello hace doce años (12) realiza actividades 

comerciales no formales para su sustento y supervivencia, tales como 
la venta de plantas (vivero) y actualmente la comercialización de 

recipientes plásticos. 
 

SEPTIMO: No es cierto, nuestro prohijado hace treinta y dos años 
realizo posesión material de dicho predio, plantando café y plátano en 

un comienzo. 

 
OCTAVO: Nuestro poderdante en algún momento si recibió visita de 

unas personas a quienes no reconoce como dueños, y tampoco logro 
entender el motivo de la diligencia, ni de a quien estaban 

representando. 
 

NOVENO: No es cierto, toda vez que nuestro prohijado NO ha actuado 
de mala fe, ya que no se valió de artimañas ni maniobras confusas para 

poseer el predio objeto de litigio, y que esta posesión no se dio de 
manera clandestina, sino todo lo contrario, fue publica, pacifica e 

ininterrumpida, sin oposición alguna por parte de un tercero, siendo 
así desde hace treinta y dos años. 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: Que se niegue LA PERTENECIA EN DOMINIO PLENO Y 
ABSOLUTO DEL Lote N° 15 identificado con matrícula inmobiliaria 290-

132184 por parte de CISA, toda vez que nuestro representado de 
manera libre, pacifica e ininterrumpida realizo posesión del 

anteriormente referenciado desde hace 32 años, y que en dicho lugar 
aparte de estar domiciliado ha desarrollado una actividad comercial   no 

formal, la cual es su sustento de vida.  
 

SEGUNDA: Que se niegue la condena de restitución del predio ubicado 
en la calle 69, avenida 30 de agosto N° 56-138 int lote#15 con código 

catastral 6600101090000001100025 y matricula inmobiliaria 290-
132184, en el entendido que nuestro representado ha ejercido su 

posesión pacifica e ininterrumpida y de manera pública durante más 
de treinta y dos años, aunado a ello, en la actualidad nuestro prohijado 

es una persona de avanzada edad y que ha desarrollado actividades 

comerciales no formales para su subsistencia diaria en dicho lugar. 
 



 

 

TERCERA:  Que se niegue la restitución del inmueble que se pretende 

por parte de la accionante, al igual que su universalidad de lo que 
conforman en predio, toda vez que las adecuaciones o demás 

construcciones que se encuentren dentro del inmueble objeto de litigio, 
han sido erigidas por parte de nuestro prohijado, demostrando así que 

su posesión ha sido en completa paz haciendo ánimo de señor y dueño, 
al estar al cuidado del inmueble y lo que lo conforman, es de anotar 

que dentro de la calle 69, avenida 30 de agosto N° 56-138 int lote#15 
con código catastral 6600101090000001100025 y matricula 

inmobiliaria 290.132184, se encuentra una vivienda de habitación con 

sus servicios públicos, los cuales ha estado cancelando mes a mes 
nuestro prohijado. 

 
CUARTO: Que se niegue la cancelación de gravámenes, toda vez que 

nuestro prohijado en su buena fe, y en su derecho de posesión a estado 
cancelando el impuesto predial, año tras año, estando actualmente al 

día de gravámenes, al igual efectúa el pago mensual de los servicios 
públicos que se encuentran en este inmueble. 

 
QUINTO: Que se niegue cualquier condena de costas. 

 
HECHOS Y RAZONES A PROPONER EN LAS EXEPCIONES Y DE 

LA DEFENSA 
 

1. Que el predio ubicado en la calle 69, avenida 30 de agosto N° 

56-138 int lote#15 e identificado con código catastral 
6600101090000001100025 y matricula inmobiliaria 290-

132184, ha sido objeto de posesión pacifica e ininterrumpida por 
parte del señor ORLANDO RAMIREZ GIL, desde hace treinta y 

dos años. 
2. Que nuestro representado, en ningún momento ha actuado de 

mala fe, ni se ha valido de maniobras fraudulentas para poseer 
el inmueble objeto de litigio. 

3. Que nuestro prohijado es un hombre de avanzada edad, sin 
familia que lo pueda ver o asistirlo, y que el único lugar para 

habitar es el inmueble referenciado, al cual ha realizado una 
posesión con ánimos de señor y dueño. 

4. Prueba de su posesión y debido cuidado es el pago de impuesto 
predial, servicios públicos y su permanencia dentro de dicho 

inmueble. 

5. Que nuestro representado tiene como forma de subsistencia una 
actividad comercial no formal dentro del inmueble, que puede 

ser verificada no solo con esta manifestación expresa, sino en el 



 

 

acta de visita aportada como prueba por parte de la accionante, 

donde describen un vivero dentro del inmueble. 
6. Que el señor ORLANDO RAMIREZ GIL, no es un poseedor 

clandestino ni de mala fe, toda vez que su posesión ha sido 
publica, pacifica e ininterrumpida. 

 
EXCEPCIONES 

 
Que, conforme a la negación de los hechos de la demanda y 

pretensiones, y frente a las razones anteriormente expuestas nos 

permitimos proponer las siguientes excepciones: 
 

EXEPCIONES DE FONDO: 
 

1. PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO, que frente al 
inmueble objeto de litigio nuestro poderdante ha realizado una 

posesión pacifica, publica e ininterrumpida, con ánimo de señor 
y dueño por más de treinta y dos años lo que le permite adquirir 

el predio por la figura de la prescripción. 
2. BUENA FE, que nuestro prohijado no ha actuado de manera 

anómala o perjudicial para el demandante, todos sus actos han 
sido producto de su buen actuar, por tanto, no hay lugar a que 

se condene. 
3. GENERICA, solicito al señor juez que de resultar probado algún 

hecho que resulte ser materia de excepción, la misma sea 

declarada por su despacho al ser incorporada en esta excepción 
genérica, en concordancia con el artículo 282 del Código General 

del Proceso. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

Frente al caso que nos ocupa ha de establecerse, que el demandante 
alude la reivindicación del predio ubicado la calle 69, avenida 30 de 

agosto N° 56-138 int lote#15, e identificado con código catastral 
6600101090000001100025 y matricula inmobiliaria 290.132184, sin 

tener en cuenta que el señor ORLANDO RAMIREZ GIL, quien es nuestro 
representado lleva un término de treinta y dos años de posesión, que 

esta posesión no se realizó de maneras fraudulentas, violentas o de 
mala fe, que si bien, nuestro prohijado teniendo los cuidados 

necesarios se ha hecho cargo del inmueble descrito con antelación, 

pagando sus gravámenes y servicios públicos, y en contradicción a lo 
aducido por el demandante, conforme a la jurisprudencia que se 

relacionara, nuestro prohijado ha actuado de buena fe. 



 

 

 

El artículo 762 del Código Civil define la posesión como 'la tenencia 
de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el 

dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra 
persona que la tenga en lugar y a nombre de él' 

 
De acuerdo a la definición de la posesión desde la perspectiva legal, 

doctrinal y jurisprudencial, es necesario que concurran dos elementos 
a efectos de integrar en su totalidad la figura: por un lado, el corpus, 

que se traduce en el ejercicio material del derecho, y de otro lado, el 

animus, que se refiere a la voluntad de considerarse titular del derecho. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 

Solicito señor juez se decreten y se practiquen las siguientes pruebas: 
 

INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTOS: 

 
Solicito señor juez se cite en forma legal a nuestro prohijado, a efecto 

que en audiencia y bajo la gravedad de juramento se sirva dar 
respuesta al interrogatorio que en forma verbal o escrita le 

formularemos sobre los hechos de la demanda, la respuesta y las 
razones de la defensa y excepciones y en caso de ser necesario proceda 

al reconocimiento de documentos que se le pongan presente. 

 
DOCUMENTALES: 

 
1. Certificados de pago de impuesto predial del inmueble ubicado 

en la calle 69, avenida 30 de agosto N° 56-138 int lote#15, e 
identificado con código catastral 6600101090000001100025 y 

matricula inmobiliaria 290-132184. 
2. Recibos de pago de facturas de servicios públicos del inmueble 

ubicado en la calle 69, avenida 30 de agosto N° 56-138 int 
lote#15, e identificado con código catastral 

6600101090000001100025 y matricula inmobiliaria 290-
132184. 

 
TESTIMONIALES 

 

Nelly Ossa 
Cedula de ciudadanía N°: 42059870 

Celular: 3234953179 



 

 

Dirección de notificación: manzana 13 casa 2, barrio Saturno, 

Dosquebradas. 
 

María del Carmen Londoño 
Cedula de ciudadanía N°: 32311449 

Celular: 3225717582 
Dirección de notificación: manzana 4 casa 25 barrio El Edén, 

Pereira. 
 

Henry Silva  

Cedula de ciudadanía N°: 344390 
Celular: 3122175126 

Dirección de notificación: manzana 38 casa 3, barrio Samaria 2, 
Pereira. 

 
Los testigos anteriormente relacionados no cuentan con un correo 

electrónico para efectos de notificación, así que esta se podrá ejercer 
por intermedio del correo electrónico de 

ayudasjuridicascolombia@gmail.com. 
 

PRUEBA FOTOGRAFICA 
 

Frente a la actividad comercial no formal que desarrolla nuestro 

mandante, nos permitimos adjuntar en este escrito material fotográfico 
donde muestra a nuestro prohijado ejerciendo su actividad: 

 

mailto:ayudasjuridicascolombia@gmail.com


 

 

 

 
 

 
 

ANEXOS 

1. Poder debidamente conferido. 



 

 

2. Tarjeta profesional de los profesionales del Derecho. 

NOTIFICACIONES 

A los apoderados, en el correo electrónico 
ayudasjuridicascolombia@gmail.com y a los números celulares 

3227540950 – 3225450281. 

Al demandante, al correo electrónico y al número celular 

3103913979. 

 

FABIAN ANDRES VELEZ MONTES 

C.C.1.088.006.545  
T.P. 307.733 del C.S. de la J. 

 
JUAN CAMILO OROZCO CABRERA 

C.C 1.110.538.581 
T.P 295.947 del C.S de la J. 
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Señores 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 

Pereira 

 

 

Asunto:   Poder Especial 

Demandante:  CENTRAL DE INVERSIONES SA 

Demandado: ORLANDO RAMIREZ GIL 

Radicado:  66001-41-89-004-2020-00342-00 

 

 

 

ORLANDO RAMIREZ GIL identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando en nombre y representación propia, a través del 

presente documento confiero poder especial a los abogados FABIAN 

ANDRES VELEZ MONTES identificado con C.C. 1.088.006.545 

portador de la T.P. 307.733 del C.S. de la J, y JUAN CAMILO OROZCO 

CABRERA identificado con C.C. 1.110.538.581, portador de la T.P. 
295.947 del C.S. de la J. para que en mi nombre y representación 

contesten la demanda y actúen en el proceso VERBAL SUMARIO 

(REIVINDICATORIO) con radicado 66001-41-89-004-2020-00342-00, 

iniciado por CENTRAL DE INVESIONES SA – CISA, en el cual obro como 

demandado, en relación con el predio cuya matrícula inmobiliaria es 

290-132184. 

 

Mis apoderados quedan facultados para conciliar, desistir, presentar 

recursos, recibir, notificarse, y todas las facultades necesarias para 

cumplir con el objeto de este mandato conforme a lo regulado por el 

C.G.P. 

 

Reconozco como correo electrónico de mis apoderados el siguiente: 
ayudasjuridicascolombia@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

ORLANDO RAMIREZ GIL 

C.C. 4.511.182 
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